
$186355012 

$0,00 

DEL 25 ABR 2022 AL 03 JUN DEL 2022 

DEL 04 JUN 2022 AL 1SJUN DEL 2022 

DEL 19 JUN 2022 AL 25 JUN DEL 2022 

$84666268 

$788175,00 

$23066,20 

$165790388 

$5646,24 

$1663550,12 $166355012 

CARLOS HER 
TOR DE SUP 

ENTRE G A:  

CONTRATISTA 

COFELA SOLUCIONESI\NTEGRALES S.A. DE CV. 

C. TEÓF - O ÉLIX LARA 

REPRESENTANTE LEGAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

ACTA DE FINIQUITO DE OBRA Y DE EXTINCIÓN DE DERECHOS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE: SINALOA CONTRATISTA: 

OBRA: PAVIMENTACIÓN EN CALLE CERRO DEL CALVARIO, COFELA SOLUCIONES INTEGRALES, S.A. DE C.V. 

ENTRE CALLE CERRO QE LAS CAMPANAS Y CALLE 

LOMA LINDA, COLONIA GÉNARO ESTRADA, EN LA 
CIUDAD DE MAZATLÁN, MUNICIPIO DE MAZATLÁN, 
ESTADO DE SINALOA. 

REG. PADRÓN: SOP-PC-205-22 

CONTRATO No.: OPPUEST.ADJ-PEST-VIAL-1204A2022 

CONVENIO No: 

PERIODO DE CONVENIO: 

INICIACIÓN PROGRAMADA: 25 DE ABRIL DEL 2022 

DÍAS DE PRÓRROGA EN SU CASO: 

COMPAFIÍA AFIANZADORA: ASEGURADORA ASERTA, SA DE C.V. 

No. E IMPORTE FIANZA ANTICIPO: 3526-02744-5 $582,242.54 

No. E IMPORTE FIANZA CUMPLIMIENTO: 3526-02745-8 $166,355.01 

No. FIANZA DE VICIOS OCULTOS: 1057-19822-5 

REG. FED. CAUS.: CSI 160517 JMS 

IMPORTE DE CONTRATO: $1,663,550.12 

IMPORTE DE CONVENIO: 

TERMINACIÓN PROGRAMADA: 25 DE JUNIO DEL 2022 

IMPORTE DE SANCIÓN: 

IMPORTE DE ANTICIPO: $582,242.54 

EN LA LOCALIDAD DE MAZATLÁN, MUNICIPIO DE MAZATLÁN ESTADO DE SINALOA 

EL DÍA 11 DE JULIO DEL 2022 SE REUNIERON LOS ABAJO FIRMANTES PARA RECIBIR LOS SIGUIENTES TRABAJOS 

OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACIÓN: 

PAViMENTACIÓN EN CALLE CERRO DEL CALVARIO, ENTRE CALLE CERRO DE LAS CAMPANAS Y CALLE LOMA LINDA, COLONIA 
GÉNARO ESTRADA, EN LA CIUDAD DE MAZATLÁN, MUNICIPIO DE MAZATLÁN, ESTADO DE SINALOA. 

"LA SECRETARIA" DENTRO DE LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO Y DE SUS DISPOSICIONES GENERALES RECIBE LOS TRABAJOS 
DESCRITOS, RESERVÁNDOSE EL DERECHO DE HACER POSTERIORMENTE LAS RECLAMACIONES QUE ESTIME CONVENIENTES, 
POR CONCEPTOS DE OBRA PAGADA NO EJECUTADA, DEFICIENCIAS TÉCNICAS, MALA CALIDAD DE LOS MATERIALES, PAGOS EN 
EXCESO O VICIOS OCULTOS. POR LO QUE, SI FUESE EL CASO, EL CONTRATISTA ASUMIRÁ LA RESPONSABILIDAD DE RE-INTEGRAR 
LOS IMPORTES DETECTADOS, Y EN CASO DE NEGARSE, LA SECRETARÍA PROCEDERÁ A SOLICITAR SE HAGA EFECTIVA LA FIANZA 
DE CUMPLIMIENTO, PARA EFECTUAR EL REINTEGRO. MANIFESTANDO AMBAS PARTES QUE NO EXISTEN OTROS ADEUDOS, POR LO 
QUE SE DAN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE GENERA EL CONTRATO RESPECTIVO. 

DESCRIPCIÓN DE LAS ESTIMACIONES PAGADAS: PERIODO IMPORTE MONTO 

MONTO DE CONTRATO: 

CONVENIO 

ESTIMACIÓN No.1 NORMAL 

ESTIMACIÓN No.2 NORMAL 

ESTIMACIÓN No.3 FINIQUITO 

ESTIMACIÓN No.4 

ESTIMACIÓN No.5 

SUMA DE LAS ESTIMACIONES: 

CARGOS AL CONTRATISTA: 

SALDO QUE SE CANCELA: 

SUMAS IGUALES: 

RECIBE: 

Vo. Bo. 

ARÇ '  Q EZA ARABR A A 

RESIDENTE DE LA SOP 

ING. JOSÉ 
DIR 
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